
Expediente: 370/18
Carátula: LAGORIA CLAUDIO JESUS C/ AUTOTRANSPORTES ANDESMAR S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 20/10/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GONZALEZ, SILVIA BEATRIZ-PERITO CONTADOR
20368657531 - LAGORIA, EMILIO MARIANO-HEREDERO DEL ACTOR
20368657531 - ZARATE, RITA NATALIA-HEREDERO DEL ACTOR
20368657531 - LAGORIA, CLAUDIO JESUS-ACTOR
20107919601 - AUTOTRANSPORTE ANDESMAR S.A., -DEMANDADO
20368657531 - LAGORIA, VALENTINA-HEREDERO DEL ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada N°1

ACTUACIONES N°: 370/18

*H105014712491*
H105014712491

JUICIO: "LAGORIA, CLAUDIO JESUS c/ AUTOTRANSPORTES ANDESMAR S.A. s/ COBRO DE
PESOS". - EXPTE. N° 370/18

San Miguel de Tucumán, 18 de octubre de 2023

Proveyendo la presentación de fecha 12/10/23, efectuada por el letrado Oscar Alejandro Vittar
Escalante:

Atento a lo solicitado por el letrado apoderado de los herederos del actor en autos, motivaciones
expuestas, y constancias del presente incidente, líbrese oficio al Banco Macro S.A., Delegación
Tribunales, a fín de que proceda a transferir a plazo fijo y con renovación automática cada treinta
días la suma de $1.577.632,11 que se encuentra depositada a nombre de éste Juzgado y Secretaría
y como de pertenencia a los autos del título en la Cuenta Judicial N° 562209544360270, CBU n°
2850622350095443602705, debiendo informar al juzgado en el plazo de DOS DÍAS de
recepcionarse el oficio sobre la toma de razón de lo aquí ordenado.- GIH 370/18

Actuación firmada en fecha 19/10/2023

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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